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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0676 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Salud, en materia 

del derecho a la salud mental. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 

de la Cámara de Diputados. 
21 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 

Parlamentaria. 
08 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Asegurar la salud mental, por parte del Estado y en todas las entidades federativas, procurando una distribución 

equitativa entre zonas urbanas, rurales e indígenas y localidades marginadas. Garantizar promoción, prevención, 
detección temprana, tratamiento, rehabilitación y seguimiento, en condiciones de accesibilidad, calidad y equidad. 

Agregar las obligaciones que tendrá la Secretaría de Salud, en coordinación con las instituciones de las entidades 
federativas. 

 
 

 

No. Expediente: 0676-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 

en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4o, párrafo cuarto, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 

nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 74 BIS 1, 74 BIS 2 
Y 74 BIS 3, A LA LEY GENERAL DE SALUD. 

 
 

ÚNICO. Se adicionan los artículos 74 Bis 1, 74 Bis 2 y 74 

Bis 3, todos de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

 
 

Artículo 74 Bis 1. El Estado garantizará la 
disponibilidad progresiva de personal especializado 

en salud mental en todas las entidades federativas, 
procurando una distribución equitativa entre zonas 

urbanas, rurales e indígenas y localidades 
marginadas. 

 
Se garantizará su promoción, prevención, detección 

temprana, tratamiento, rehabilitación y seguimiento, 
en condiciones de accesibilidad, calidad y equidad. 

 

Las dependencias de la federación y de las entidades 
federativas de salud, educación, trabajo y bienestar 

deberán coordinarse para implementar programas 
de prevención y sensibilización en escuelas, centros 

laborales y comunidades, orientados a promover el 
bienestar emocional y la reducción del estigma 

asociado a la salud mental. 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 

Artículo 74 Bis 2. La Secretaría de Salud, en 

coordinación con las instituciones de las entidades 
federativas, deberá: 

 
I. Incrementar la formación de personal en 

psiquiatría, psicología clínica y enfermería 
psiquiátrica, hasta alcanzar los estándares 

internacionales; 
 

II. Establecer convenios con universidades públicas 
y privadas para ampliar la oferta educativa en estas 

áreas, y que estas tengan oportunidad laboral en el 
ramo o especialidad en el que se graduaron, y 

 
III. Otorgar becas y estímulos económicos a los 

estudiantes que pretendan laborar en el sector 

público y su desarrollo profesional para el 
cumplimiento del artículo 74 Bis de la presente Ley. 

Asimismo, se establecerán estímulos salariales para 
el personal de especialistas de salud mental que 

trabajen en zonas rurales, indígenas o de alta 
marginación. 

 
Artículo 74 Bis 3. La Secretaría de Salud y las 

homólogas de las entidades federativas 
implementarán una Plataforma Nacional de 

Telepsiquiatría y Telepsicología, que permita brindar 
atención a distancia y supervisión de casos en 

comunidades con déficit de especialistas. 
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No tiene correlativo 

Las autoridades sanitarias deberán asegurar que en 

todas las unidades de salud de primer nivel existan 

protocolos de detección temprana y referencia 
oportuna para trastornos mentales, priorizando 

acciones preventivas, infraestructura y recursos 
humanos. 

 

 TRANSITORIOS. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Ejecutivo federal, a través de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir 
anualmente en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación una asignación específica para financiar las 

acciones previstas en las presentes modificaciones, mismos 
recursos que no podrán ser inferiores en cada ejercicio 

fiscal que se trate. 
 

ARTÍCULO TERCERO. A la entrada en vigor del presente 
decreto, las dependencias de salud, trabajo y bienestar de 

los tres órdenes de gobierno, en coordinación entre sí, 
deberán realizar las adecuaciones necesarias a sus 

reglamentos y demás normativa aplicable, en un plazo 
máximo de ciento ochenta días naturales. 

Asimismo, la autoridad federal en materia de salud, dentro 
del mismo plazo, deberá crear la Plataforma Nacional de 

Tele psiquiatría y Tele psicología, conforme a los 
lineamientos que se emitan en atención a lo dispuesto en 

el presente artículo transitorio. 
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ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Salud presentará al 

Congreso de la Unión un informe anual sobre cobertura, 
acceso y resultados en materia de salud mental, incluyendo 

indicadores de formación de personal, disponibilidad de 
servicios y atención a grupos vulnerables. 

 

Irais Soto Glez. 


